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traia en pleito co11 D. Bernai1do de Cabrera. Lejos 
de mostrarse agradecido á tan señaladas merce
des, en la grave dolencia del rey hízose del fJar .. 
tido de Lar~\, y e11 unio11 fle Garci Lasso fué uno 
de sus 111as fuertes defe11sores : cua11do el rey re
cobró su salud , aquella banclada de co11spi rL do
res se acogió á lt1gares seguros , y cot1fia(lo )on 
Alfonso de la fortaleza de Agt1ilar , encerróse en 
ella: ni el ¡)erdon generoso del inonarca, i1i su 
olvido le pudieron reducir á ser buen vasa] lo, y 
rendir pleito homenaje á su señor: antes ])ie11 

a provecl1an<lo la ause11cia clel rey, que habia 
partido á sujetar á los bastardos que se subleva
ron e11 Gijo11 y ~fo11tengt1do, abasteció la villa, 
reurtió 1nt1chas tro1Jas, y declará11dose e11 relJe
lion destrozó, que111ó y saqueó varios pueblos de 
A11dalucía. El rey, alti,10 y dilige11te, le inandó 
un ernisario pro1nctié11dole su perdo11, si se en
tregaba inmediatame11te: lejos de obedecerle dis
paró sus flechas contra las tro¡)as reales , y co11 
ánimo de sostener la rebelion, envió á su yerno 
D. J L1a11 de la Cerda , á buscar auxilio )" an111aro 
á tierra de rnoros , c¡ue no le quisiero11 a}rudar. 
El rey'· justa111enle indignado, cercó la villa, la 
totnó por asalto, y cayó sobre los rebeldes todo 
el rigor de la ley : e11co11Lrar0t1 el fin, c¡uc sic1n

pre ha11 tenido los traidores al rey y á Ja patr·ia. 
Aparece en seguicla ot1l~ cargo, sobre la inuer

te á D. Juan Nuñez (Iel Pr·ado, 111aestre de A lcán
tara. Vindiquetnos al rey D. Peclro de este crítnen. 

Amigo de G<1rci Lasso y Fer11n11dez Coronel, 
partidario con ellos dí~ D. Juan Nuñez de Lara, 
l1uj~Ó de la córte de Castilla por te1nor de la jus
ticia del rey. Thlal caballero, olviclando los jL1ra
n1cntos íI 1c le ligaban á st1 })ntri~l cotl)O noble y 
aefe )l i ·1cipal el· lllla tle las tres Ór(le11es i11ilita1~es, 
pasó á A rago11, p(_ ra J)One1· :1 salvo su vicia y 
echa1 .. s<JlJre SLl 11on1lJre el })or11011 ele traidor. Vol .. 
vió, crcyénclose libre cJe todo riesgo, y en el 
puelJlo <le A 1 mngro hízose fuerte , añaliiendo 
tr~1icio11 l, traicion, crírnen á cri111cn: el re)1 110 
podi~1 (le ni11gt111 modo consentir tal reLeJdía, 
cer ó la villa, y le obljgó ~1 rendirse; at1n demos
tró el ino11l rea Sll clernencia, pues en lugar· de 
a 111 i e arle 1 a 1n t1 e r te e¡ u e e o 111 o traidor á Ja p a tri a 
11crecia, le <)ntrcgó solo como prisio~ie1"0, á su 

L cesor e11 1 11aestrazgo, J). l)icgo García de Pa
djlll , c1t1ie11 011 el castillo de ~Jaqucda le tnancló 
a cs·11a1·, cosa íftlc si itió 111ucl10 el rey, J)Ue;) no 
le g11staba clcrra1 ar· s~11grc , sie11do de u11 Luen 
l al 1ral, erru11 SUS (]Cll'a(~lorcs 1nis1nos {)Ublica11; 
pe o el 111 estro 111 rió l>OL1 f;Jllns co11t 1a la órdc11 

ic gl)U r11{1 , • 

i o solo cct{1 cxe11to (le lo(la. crit11i11a1idad Do11 
Ld 1 C) c11 l~ i1 crtc <lacla ~í sus tres nobles traicJo

rcs .. cvol osos CJ 1c lo~ Lre~ se ha])ia11 rebelaclo 
7 l cel10 a1 1nas coi t ra él , sino f(ue. en lo. t. os t'1 l-

timos D. Alfo11so Ferna11dez Coronel y D. Juan 
N uñez del Prado, fué el instrumento de la justi
cia divina para que pagasen en el mundo dos ase
sinatos fltle habian co1netido in1punen1ente: Co
ronel co11fesó h<1bia flado n1ue1-ite á D. Gonzalo 
l\Jarti11ez de Oviedo, e11e111igo suyo, y á c¡uien de
lató al rey Alfo11so de tener r1elaciones a1norosas 
con Doña Leonor de G u z rr1 a r1 : y .. uñe z (le l Prado, 
pagó, á i11as (le su rebeldía , el 111oclo cri1ninal 
COll crue depuso á su lTiáestre Garci Lo1)eZ' que le 
babia clado el hábito, y lr1s 111edios poco nobles 
de c1ue se valió ¡)ara obte1ler el 1naestrazgo. 

Estas so11 las tres rnt1ertes <1ue ta11to cla111an 
cor1 tra D. Pedro : estos son los hechos qt1e j11sti
fican el titulo de cruel, co11 qt1e se le bautizó ape
nas pisó las gradas del trono. ¡Parece ir11posible 
que ho111bres de talento, que eruditos cor1sun1a·
dos, cierre11 los oiclos á la \1oz de la verdacl y su 
espíritu (le partido les lleve tan lejos, cuanclo solo 
tiet1e11 que abrir los ojos ¡1ara \1er claro! U11 rey, 
que con las ar111as en la i11ano abate el or'gullo de 
Jos graneles , y les perdona su 1lebelio11 ; y elll>S 
llevados de su a111bi<~io11 1 u chan ele n ue\ o co11 tra 
el rey, busca11do co11 perversa inte11 ion el tien -
po e11 que pueclcn hace1~1e mas claño ; }. cu~111do 

acucie ~l t111a ¡Ja1)te del reino á detener la suble
' racio11 de unos a111biciosos' los crue deja á su 
espalda se levanta11 contra ~l, y i10 vé 111as que 
t1)aidores f)Or todos lados; si11 et11lJargo, vence y 
f)erdo11a una )7 otra vez, hasta que ca11sado de 
hacer favores y 1nercedes' arJarta la be11jg11iclacl y 
dej~t lugar á la justicia, y cuanclo se ve11ga como 
co1npete á un rey CU)1 0S der·echos han sido l1olla
dos, la voz de ciertos historiaclores se le,·a11ta 
a¡)ellídándole, ct·uel, tira110 ... ¿Si este not11bre se 
dá al q t1e ve11ce y ge11e1·osa 111e11 te pe1·clo11a, i1ero 
q u e ~t l fi 11 ti e 11 e que 111 a La r 11 ar a el et e i1 e r la t r a i
c ion que a111e11aza hu11dir su t1·ono y pasar triun
fa11te sobre st1 ca(láver yerto, có1110 se lla1ná1,.a a 
que, severo é i11flexible, 1-ieune cauteloso á los 
i1obles que le h~tl)i~1n i11st1ltado, y les (lá 111ue1·te 
sin que una ¡)alabra de 1)e1-idon e11treaura sus Já
bios, con10 s11cede con D. Alfonso XI á qt1ien se 
Je lla1na el justiciero? ¿Qué título se le ()8r~1 á 
D. Sancho l V, cuando asesii1ó en público co1 se· o 
al Sr. D. LOJ)8 de Haro? ¿Qué título al 111 i arca 
Ordoño II, cuar1do traidoran1entemató ~1los11oblc 
con eles ele Castilla , ¡10rque recelab~1 <le u poder? 
¿Qué nombre se dará á otros cie11 t110 1arcas de 
todas las naciones y de todas las edades, cua11do 
l1a11 castigado j ustatne11te it la 1~cvoltosa 11obleza 
que á cada 1nomcnto se Jcva11taba co11t1·a ellos? 
¡No se dá ta11 hor1•i])le títt1lo á Cárlos 1 ' de Fran
cia, y eso (¡uc tiró desde stt balcot1 co11tra los 
l1ugo110 es, (¡ue e1·an s s \1asallos ! ·. Qtté qui re11 
Jos historia(lorcs <ftte a11 111a l trata11 :i _ . e( o? 
¿Ql1iérc1 que 11t illc el cetro 1~cal, (lobl ga11do 
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